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RESOLUCION No. 009 
 (25 de octubre de 2023) 

 

“Por medio de la cual se decreta suspensión de términos judiciales ”.  

El suscrito Juez Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Cartagena, en uso de sus 
facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Honorable Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Cartagena designó al suscrito 
Juez como Clavero en la Comisión Escrutadora 2 Auxiliar del municipio de Magangué-  
 
Bolívar 

, con ocasión de los comicios que se realizarán el próximo 29 de octubre de 2023, para el 
proceso electoral de elección de Autoridades Territoriales 2023. 
 
Que, de conformidad a lo previsto en el Código Electoral, tal cargo es de forzosa aceptación.  
 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1475 de 2011 los escrutinios 
comenzarán el mismo día de la votación hasta las doce de la noche, y “Cuando no sea 
posible terminar el escrutinio antes de la hora señalada, la audiencia de escrutinio 
continuará hasta las nueve (9) de la mañana del día siguiente hasta las nueve (9) de la  
noche y así sucesivamente hasta terminar el correspondiente escrutinio…”  
 
Que la legislación electoral dispone que los términos judiciales se suspenderán durante el 
lapso que duren los escrutinios. 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SUSPENDER los términos judiciales para el Despacho desde el día lunes 
treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) hasta cuando culminen definitivamente 
los mencionados escrutinios. 
 

PARAGRAFO: Los términos en Secretaría correrán normalmente. 
 

SEGUNDO: Envíese copia de la presente resolución al Tribunal Administrativo de Bolívar, 
al Tribunal Superior de este Distrito Judicial, a la Sala Administrativa el Consejo Seccional 
de la Judicatura Oficina de Apoyo Judicial para su conocimiento y efectos del reparto 
Acciones de tutela, así como de las Acciones de Habeas Corpus.   

 
PARAGRAFO: Publíquese la presente resolución en el Micrositio del Juzgado en la Página 
de la Rama Judicial, a fin de enterar a la comunidad. 
 
Dado en Cartagena de Indias a los veinticinco (25) día del mes de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ENRIQUE ANTONIO DEL VECCHIO DOMINGUEZ 

Juez Octavo Administrativo de Cartagena 
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